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1.  Objeto del contrato y entrada en vigor 

1.1 . El presente Contrato regula las condiciones del servicio prestado por Triodos Bank N.V. sucursal en
España (en adelante •Triodos Bank•) que permite al Cliente el acceso a los productos y servicios ofertados
por Triodos Bank a través de los medios que habilite en cada momento (Oficina telefónica, Oficina
Internet, correo postal, de forma presencial en las oficinas del banco,  etc).

1.2.  Los diferentes productos y servicios que Triodos Bank ofrezca en cada momento ("Productos y
Servicios de Triodos Bank") se encuentran regulados, además de por las presentes Condiciones Generales,
por las condiciones particulares de cada producto o servicio, que son parte del Contrato Global y que se
denominan "Condiciones Particulares de Productos y Servicios", las cuales prevalecerán sobre las genera-
les en caso de discrepancia.

1.3.  El presente Contrato se establece para personas físicas residentes en España. En el caso de que el
Cliente sea una persona jurídica resultará de aplicación el Contrato Global Triodos para Personas Físicas
Residentes.

1.4.  Modificaciones: El presente contrato permanecerá en vigor en tanto no sea objeto de modificación
por Triodos Bank. Las modificaciones serán notificadas a cada Cliente mediante la remisión de una comu-
nicación individualizada de las mismas. Además, Triodos Bank podrá publicar dichas modificaciones en
un diario de difusión general de entre los siguientes: El País, ABC, o El Mundo. Las modificaciones no
entrarán en vigor hasta 15 días después de la notificación realizada a cada Cliente, salvo si implican mejo-
ras para el mismo, en cuyo caso entrarán en vigor de forma inmediata. Triodos Bank podrá publicar en
su página web la nueva versión del Contrato con al menos quince días de antelación a su entrada en vigor.

1.5.  La entrada en vigor del presente contrato entre el Cliente y Triodos Bank queda sometida:

a)  A la recepción en las oficinas de Triodos Bank de los siguientes documentos:

-   Formulario de apertura debidamente cumplimentado.
-   Fotocopia de DNI/NIF o Tarjeta de Residencia en vigor.

b)  A que el proceso de identificación del Cliente supere definitivamente los procedimientos de segu-
ridad de Triodos Bank y las exigencias de la normativa vigente. 

En el caso de que surjan incidencias no subsanadas durante el proceso de identificación o transcurra 
el plazo de un mes sin que se hayan cumplimentado las exigencias de los procedimientos de Triodos 
Bank y las exigencias de la normativa vigente, el proceso de contratación se considerará definitivamente
resuelto.

1.6.  La firma del presente Contrato faculta al Cliente para contratar productos y servicios, ordenar ope-
raciones, impartir instrucciones, acceder a información sobre los productos o servicios contratados, etc,
todo ello mediante los medios que habite Triodos Bank en cada momento (Oficina telefónica, Oficina de
Internet, por correo, de forma presencial en las oficinas del banco, etc), utilizando para ello los mecanis-
mos de identificación y sistemas de claves que Triodos Bank le facilitará a tales efectos. 

1.7.  Cuenta Operativa Triodos: A efectos de facilitar la operativa de las relaciones entre Triodos Bank y el
Cliente, éste deberá ser titular de una Cuenta Operativa Triodos, que resultará en todo caso instrumento
necesario para efectuar operaciones de transferencia, domiciliaciones, o para la contratación de produc-
tos y servicios adicionales. La mencionada Cuenta Operativa se encuentra regulada, además de por las pre-
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sentes Condiciones Generales, por las Condiciones Particulares de la Cuenta Operativa contempladas en
el Anexo A.

2.  Tablón de Anuncios y Libro de Tarifas, Comision es, 
Gastos Repercutibles y Normas de Valoración

2.1.  De conformidad con la normativa vigente, las operaciones realizadas y los productos o servicios con-
tratados, devengarán los intereses, las comisiones y los gastos pactados respecto cada una de ellas y, en su
defecto, en relación con las comisiones y gastos, las establecidas en el Libro de Tarifas de Comisiones,
Gastos y Normas de Valoración de Triodos Bank.

El ejemplar del Libro de Tarifas así como del ejemplar del Tablón de Anuncios de Triodos Bank, figuran
en su página web y se encuentran a disposición de los Clientes en soporte papel. Asimismo, se entrega al
Cliente conjuntamente con este contrato un ejemplar del Libro de Tarifas de Comisiones, Gastos y
Normas de Valoración de Triodos Bank y del Tablón de Anuncios, manifestando el Cliente su conformi-
dad con el contenido de los mismos.

2.2.  Triodos Bank se reserva el derecho a modificar los tipos de interés aplicables, así como las comisio-
nes y gastos repercutibles. Las modificaciones serán comunicadas a los Clientes por alguno de los siguien-
tes medios: 

a)  Comunicación individual con quince días de antelación. 

b)  Publicación en el Tablón de Anuncios. En este caso, las modificaciones no entrarán en vigor hasta
el transcurso de dos meses desde su publicación.

Triodos Bank podrá además hacer públicas las nuevas condiciones en un diario de difusión nacional de
entre los siguientes: El País, ABC, El Mundo.
En todo caso Triodos Bank podrá publicar en su página web las nuevas Tarifas y Tipos con al menos quin-
ce días de antelación a su entrada en vigor. 
Además, el texto de las modificaciones será facilitado al Cliente conjuntamente con la siguiente comuni-
cación que se le dirija desde Triodos Bank (ej: extracto o comunicación de movimientos). En caso de dis-
conformidad del Cliente con las modificaciones comunicadas, éste podrá resolver la relación contractual
notificando su decisión a Triodos Bank.

3.  Titularidad

3.1.  El Contrato Global Triodos, y la totalidad de los productos y servicios regulados en el mismo,  podrán
ser de la titularidad de uno o más Clientes, siempre que todos ellos sean personas físicas mayores de edad
y residentes en España.

3.2.  En el caso de que se efectúen contrataciones de productos o servicios ordenada por uno de los
cotitulares de la Cuenta Operativa, la operación se entenderá siempre realizada por parte de todos
los cotitulares de la misma, salvo que, por imperativo de la normativa reguladora de la operación de
que se trate, ésta deba de ser referida a un único titular. En este caso, Triodos Bank atribuirá la titu-
laridad de la operación en cuestión exclusivamente al Cliente cotitular que contrató dicha operación
financiera.

3.3.  En caso de cotitularidad de la Cuenta Operativa o de cualquier otro producto o servicio, se entende-
rá que el régimen de disposición y administración es de carácter solidario o indistinto de cada uno de los
cotitulares. Queda expresamente excluida la posibilidad de acuerdos de mancomunidad o de disposición
conjunta por parte de los cotitulares, por lo que todos y cada uno de ellos se entenderán recíprocamente
autorizados a ejercitar frente a Triodos Bank los derechos derivados del presente contrato y del producto
o servicio de que se trate en cada caso. Especialmente cada uno de los cotitulares podrá efectuar cuales-



quiera actos de administración o de disposición de fondos con su sola firma o utilizando sus claves per-
sonales a través de la Oficina Telefónica y la Oficina Internet, contratar todo tipo de productos o servicios
y ordenar cualesquiera operaciones mediante el envío de las correspondientes órdenes de ejecución por
cualquiera de los medios antes aludidos.

3.4.  Todos los Clientes cotitulares de la Cuenta Operativa o de cualquier producto o servicio, aceptan
expresamente responder solidariamente frente a Triodos Bank por todas las obligaciones dimanantes del
presente contrato, incluidas las de los productos o servicios que se contraten en el futuro, aceptando
expresamente el asentamiento en la Cuenta Operativa de los cargos y abonos correspondientes por cual-
quier concepto, incluyendo los procedentes de recibos, domiciliaciones y abonos, aunque figuren a nom-
bre de un solo o de alguno o algunos de los cotitulares.

4.  Nombramiento de personas autorizadas

4.1.  El Cliente podrá autorizar que terceras personas puedan realizar consultas y efectuar disposiciones
de fondos con cargo a cada uno de los productos o servicios que tenga contratados con Triodos Bank. A
tal efecto, Triodos Bank, los Clientes titulares de la Cuenta, y la persona o personas Autorizadas suscribi-
rán y firmarán el correspondiente documento referido a la Cuenta Operativa Triodos y a todos los pro-
ductos y servicios que de ella deriven.

4.2.  Los Clientes asumen expresamente la totalidad de las operaciones de cualquier tipo que puedan efec-
tuar las personas autorizadas con cargo a los productos o servicios que tenga contratados y a los que se
refiera la autorización, así como la totalidad de los cargos y abonos que se deriven de tales operaciones. 

5.  Ejecución de órdenes

Triodos Bank procederá a ejecutar las órdenes recibidas de los Clientes conforme a los procedimientos
previstos en este Contrato a la mayor brevedad, salvo que existieren causas fortuitas o de fuerza mayor que
lo impidiesen o se tratase de operaciones sometidas a las restricciones derivadas de la aplicación de los
sistemas de seguridad implantados en garantía de los propios Clientes. No obstante lo anterior, Triodos
Bank podrá retrasar la ejecución de las operaciones u órdenes cuando lo indique la normativa aplicable
al respecto.

6.  Condiciones contractuales de productos o servic ios añadidos con posterioridad

Triodos Bank podrá incluir en el futuro mediante los correspondientes anexos a este Contrato Global
Triodos, las condiciones contractuales particulares de nuevos productos o servicios en el marco del pre-
sente contrato global sin que ello implique novación del mismo. El Cliente autoriza a Triodos Bank para
que le remita por correo ordinario o e-mail las condiciones de dichos productos o servicios. La firma del
presente Contrato Global implica la aceptación de las condiciones particulares de productos y servicios
que se añadan con posterioridad y que sean objeto de contratación por parte del Cliente.

7.  Apertura de la Cuenta Operativa Triodos

Como condición necesaria para el comienzo de las relaciones entre Triodos Bank y el Cliente, se procede
a abrir la correspondiente Cuenta Operativa que se regula por las presentes condiciones generales y por
las particulares contempladas en el correspondiente ANEXO A.  A través de la Cuenta Operativa se efec-
tuarán transferencias, domiciliaciones y se contratarán otros productos y servicios de Triodos Bank. 

8.  Conexión y acceso a la Oficina Telefónica y a la Oficina Internet de Triodos Bank

8.1.  Cada Cliente y Autorizado dispondrá de un Nombre de Usuario, un Código de Acceso a la Oficina
Telefónica, un Código de Acceso a la Oficina Internet y una Tarjeta de Claves (en adelante "las claves")
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para operar con la Oficina Telefónica y la Oficina Internet de Triodos Bank. La totalidad de dichos ins-
trumentos son personales e intransferibles, comprometiéndose los titulares de los mismos a custodiarlos
diligentemente e impedir su conocimiento por terceros. Mediante los mencionados instrumentos los
Clientes o autorizados podrán ejecutar la totalidad de las operaciones susceptibles de ejecución a través
de la Oficina Telefónica y la Oficina Internet de Triodos Bank.

8.2.  Una vez que el Cliente tenga habilitado el acceso a la Oficina Telefónica y la Oficina Internet de
Triodos Bank, mediante la validación de su Tarjeta de Claves, el acceso a la información relativa a los pro-
ductos o servicios contratados, la remisión de órdenes de ejecución, y la contratación de cualquier pro-
ducto o servicio efectuado mediante el suministro total o parcial de los datos recogidos en los instrumen-
tos mencionados, se entenderá válidamente efectuado. Por ello, de conformidad con el art. 23 de la Ley
34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, las órde-
nes del Cliente efectuadas usando las claves e instrumentos antes mencionados equivaldrán a la presta-
ción del consentimiento válido para la plena eficacia jurídica de la instrucción o contratación efectuada.

8.3.  Las operaciones de transferencia o disposición de fondos contempladas en los procedimientos de
seguridad de Triodos Bank, o las que planteen alguna duda razonable sobre la identidad del ordenante,
sólo se podrán efectuar por el Cliente mediante orden expresa y escrita, o a través de la Oficina Telefónica.

8.4.  Triodos Bank procederá al bloqueo e inhabilitación automática de las claves y en el caso de
que se introduzcan datos erróneos tres veces consecutivas al intentar acceder a la Of icina
Telefónica y la Oficina Internet de Triodos Bank, o bien surjan dudas razonables sobre la identidad
de la persona ordenante de las operaciones. La rehabilitación de las claves exigirá la idónea identi-
ficación del Cliente conforme a las exigencias que establezcan los procedimientos de Triodos Bank.
Igualmente y con el fin de salvaguardar las normas de seguridad e identificación y la normativa
aplicable, los gestores de la Oficina Telefónica podrán requerir del Cliente, a efectos de confirma-
ción de su identidad, datos concretos diferentes de las claves operativas mencionadas, o bien, en el
caso de operaciones  de disposición que excedan de determinadas cuantías fijadas por Triodos
Bank, la confirmación de la orden efectuada mediante llamada de los gestores del servicio dirigida
al Cliente.

La Oficina Telefónica y la Oficina Internet de Triodos Bank no excluyen la posibilidad del Cliente de eje-
cutar cualquier orden o contratación de productos o servicios financieros de forma presencial en horario
de oficina, o bien mediante orden escrita debidamente firmada y remitida a Triodos Bank, Calle José
Echegaray 7-2º, 28230 Las Rozas (Madrid). Las órdenes escritas deberán recoger correctamente la totali-
dad de los datos necesarios para efectuar la operación de que se trate. 

9.  Custodia de claves, responsabilidad y sistemas de seguridad

9.1.  Triodos Bank implementará los procedimientos internos de seguridad necesarios para garantizar el
secreto y confidencialidad de las claves y utilización de los servicios de la Oficina Telefónica y la Oficina
Internet de Triodos Bank, especialmente cuando éstos se utilicen a través de la red.

9.2.  El Cliente y/o el Autorizado se comprometen a custodiar diligentemente las claves de acceso impi-
diendo que terceros tengan acceso a su conocimiento total o parcial, y responsabilizándose de los usos
inconsentidos de las claves que terceros pudieran realizar antes de la comunicación a Triodos Bank esta-
blecida en el párrafo siguiente.

9.3.  Los Clientes y/o Autorizados deberán comunicar inmediatamente a Triodos Bank la pérdida, robo,
sustracción, o conocimiento por terceros, total o parcialmente, de sus claves, para que Triodos Bank pro-
ceda a su inmediata anulación o sustitución.

Hasta el momento de la comunicación a Triodos Bank de la pérdida, robo, sustracción, o conocimiento
por terceros, total o parcialmente, de sus claves, o que dicha circunstancia sea conocida de cualquier otra
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forma por Triodos Bank, el Cliente autoriza expresamente a Triodos Bank para actuar conforme a aque-
llas órdenes que hayan sido precedidas de las claves, incluso cuando las mismas se realicen por un terce-
ro que no sea Cliente ni Autorizado, quedando por tanto exonerado Triodos Bank de cualquier respon-
sabilidad derivada de las mencionadas operaciones. 

9.4.  Triodos Bank podrá modificar los sistemas de identificación y procedimientos de claves para ade-
cuarlos a los avances tecnológicos y de seguridad, previa notificación al Cliente cursada con una antela-
ción de dos meses a la entrada en funcionamiento de los nuevos sistemas.

9.5.  El Cliente conoce y acepta que en los servicios prestados e información suministrada por correo elec-
trónico intervienen terceros proveedores de servicios de Internet, por lo que Triodos Bank no garantiza la
correcta recepción de los correos electrónicos, ni la hora o fecha de recepción de los mismos en los
Ordenadores del Cliente. El Cliente exime a Triodos Bank de responsabilidad por los daños y perjuicios
que pudieran derivarse para el Cliente o para terceros como consecuencia de la no recepción o de la recep-
ción tardía de estas comunicaciones, así como por interrupciones, virus informáticos, averías telefónicas
o desconexiones en el funcionamiento operativo de telefonía o internet causados por motivos ajenos a
Triodos Bank, retrasos o bloqueos  causados por deficiencias o sobrecargas de líneas telefónicas o sobre-
cargas en el Centro de Proceso de Datos de Triodos Bank, en Internet o en otros sistemas electrónicos o
telefónicos, así como de daños que puedan ser causados por terceras personas mediante intromisiones ile-
gítimas en los sistemas telefónicos o electrónicos. A efectos de asegurar la integridad y recepción de las
comunicaciones, Triodos Bank remitirá al Cliente con carácter general y por el canal o medio más ade-
cuado en cada caso, un mensaje confirmatorio o de acuse de recibo de la comunicación o instrucción
recibida.

9.6.  El Cliente manifiesta expresamente conocer y aceptar las condiciones de seguridad y privacidad en
las que Triodos Bank presta servicios por Internet y por vía telefónica y que están disponibles en su sitio
web.

10.  Consentimiento expreso del Cliente y Triodos B ank para la grabación de 
conversaciones telefónicas y comunicaciones electró nicas en registros magnéticos 

10.1.  Los Clientes y Triodos Bank manifiestan su consentimiento expreso e irrevocable, como condición
sin la que no se hubiera celebrado este contrato, para la grabación de las conversaciones telefónicas y de
las comunicaciones electrónicas entre ellos efectuadas en el marco de los servicios de banca telefónica y a
través de internet.

10.2.  Las mencionadas grabaciones y archivos magnéticos o electrónicos constituirán prueba plena y
vinculante para los Clientes y Triodos Bank de las transacciones financieras efectuadas. A tal efecto el
Cliente podrá obtener copia de las mencionadas grabaciones y registros en caso de incidencia, o cuando
lo estime oportuno, devengándose en este último caso la comisión señalada en las Tarifas de
Comisiones. 

Con independencia de lo anterior, Triodos Bank hará llegar al Cliente un justificante, por escrito o por
cualquier otro medio adecuado a la contratación a distancia, acreditativo de las operaciones realizadas
durante el periodo determinado.

10.3.  En el caso de que el Cliente solicite un préstamo o cualquier operación de riesgo para Triodos Bank,
éste ejercitará su derecho a obtener informes de la Central de Información de Riesgos del Banco de
España. Igualmente, en el caso de que se concierte con el Cliente cualquier operación de riesgo para
Triodos Bank, éste procederá de conformidad con la normativa vigente a la remisión de los datos corres-
pondientes a la Central de Información de Riesgos del Banco de España. En el caso de que se trate de ries-
gos de empresarios individuales actuando en el ejercicio de su actividad empresarial, se hará constar tal
condición en la declaración de riesgos.  
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11.  Tratamiento informático de datos de carácter p ersonal 

Los datos de carácter personal facilitados en este contrato así como aquellos obtenidos como consecuen-
cia del mismo y de la relación establecida entre las partes, serán incluidos en el fichero "Clientes" inscrito
en el Registro General de la Agencia de Protección de datos. El Responsable de dicho fichero es Triodos
Bank NV Sucursal en España, con domicilio en la calle José Echegaray, 7, 2ª, Parque empresarial Las Rozas
(28230 Las Rozas. Madrid).

El firmante autoriza a Triodos Bank a mantener los datos una vez finalizada la relación contractual y pres-
ta su consentimiento inequívoco para que sean tratados con las finalidades siguientes:

a)  Envío de información relativa a sus productos y servicios y a los productos y servicios de las empre-
sas del Grupo Triodos, todas en el ámbito financiero, social, cultural y medioambiental.

b)  Prospección comercial y utilización de sistemas automáticos o no que lleven aparejada la emisión
del perfil del Cliente obtenida a través de sus datos y datos estadísticos.

c)  Cesión de los datos a las empresas del Grupo Triodos, con sedes en Reino Unido, Países Bajos y
Bélgica, que cuentan con un nivel de protección de datos equiparable al español. El titular del dato
será informado en caso de producirse dichas cesiones, pudiéndose negar a que las mismas se lleven
a cabo si legalmente procede.

Si en algún momento los interesados deciden que no desean que sus datos personales sean tratados de
acuerdo a las anteriores finalidades y/o quieren ejercer los derechos de cancelación, oposición, rectifica-
ción o acceso de acuerdo a la normativa aplicable, podrán dirigirse al Responsable del Tratamiento en la
dirección antes señalada.

12.  Departamento de Atención al Cliente

Los Clientes podrán poner en conocimiento del Departamento de Atención al Cliente de Triodos Bank
cualquier incidencia o reclamación que tengan por razón de la operativa de los productos o servicios con-
tratados. A tal efecto se encuentra a disposición de los Clientes el Reglamento del Departamento de
Atención al Cliente, cuya remisión en soporte papel puede ser solicitada por los mismos, si bien se
encuentra a su disposición igualmente en la página web de Triodos Bank.

13.  Entrada en vigor y duración

De conformidad con lo previsto en la cláusula 1.5. este contrato, de duración indefinida, entrará en vigor en
el momento de la recepción por Triodos Bank del ejemplar del Formulario de apertura y consentimiento debi-
damente cumplimentado junto con los documentos identificativos contemplados en la cláusula 1.

El contrato permanecerá en vigor en tanto el Cliente cuente con algún producto en vigor con Triodos
Bank, con independencia de las facultades resolutorias previstas en la cláusula siguiente.

14.  Resolución

14.1.  El presente contrato podrá ser resuelto por el Cliente o por Triodos Bank mediante comunicación
formal dirigida a la otra parte con tres días hábiles de antelación a la fecha de efectos de la resolución, y
ello con independencia de las condiciones o régimen resolutorio contemplado en las condiciones parti-
culares de cada producto o servicio. 

Transcurridos los tres días hábiles, si hubiese saldo acreedor, éste dejará de devengar intereses a favor del
Cliente y quedará a disposición del mismo, quedando obligado a disponer de su totalidad. Si la cuenta
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presentase saldo a favor del Banco, sólo podrá cancelarse por el Cliente, previo pago de dicho saldo, así
como de sus intereses, comisiones y gastos devengados.

14.2.  El Banco podrá dar por terminado el presente contrato en los términos establecidos en el párrafo
anterior cuando la Cuenta Operativa no haya recibido ningún apunte al debe o al haber, a salvo de la
liquidación de intereses devengados por los saldos mantenidos en dicha cuenta, durante un periodo igual
o superior a tres meses. De la misma forma, la cuenta se considera cerrada y cancelada cuando presente
saldo cero y no haya recibido ningún apunte al debe o al haber, en ambos casos, en un periodo igual o
superior a tres meses, o cuando estando registrada como cuenta inactiva, presente saldo cero o saldo a
favor del Banco, aunque sea como consecuencia del cargo de comisiones. Cancelada ésta, el Banco no
estará obligado a atender el pago de cheques, órdenes u otras disposiciones de cualquier índole, quedan-
do obligados el/los titular/es a la devolución de los cheques u otros documentos de disposición que obren
en su poder.

14.3.  La resolución del contrato no dará derecho a indemnización de ninguna clase a favor de ninguna
de las partes, e implicará la resolución y, en su caso, cancelación anticipada de todas las operaciones
financieras contratadas hasta tal momento por el Cliente, siempre de conformidad con  los términos pre-
vistos en las respectivas condiciones particulares.

No obstante lo anterior, si las Condiciones Particulares de un producto o servicio financiero contratado
por el Cliente y vigente en el momento de la resolución, impidiesen la resolución o cancelación anticipa-
da del mismo, la efectividad de la resolución de ese contrato en concreto no se producirá hasta la fecha
de vencimiento inicialmente prevista. 

14.4.  Como condiciones especiales de resolución y con independencia de las previsiones de los párrafos
anteriores, se pacta expresamente que Triodos Bank podrá resolver este contrato y cualesquiera otros refe-
ridos a productos o servicios contratados por el Cliente,  procediendo al cierre de la Cuenta Operativa a
que se refiere la cláusula 1.7.  anterior, y exigir el reembolso inmediato de cuantas cantidades le fueran en
ese momento debidas por el Cliente, por principal, intereses, comisiones o cualquier otro concepto, si el
Cliente realizase o se viese afectado por una cualquiera de las siguientes situaciones:

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en este contrato o en las condiciones par-
ticulares de los productos o servicios financieros contratados con Triodos Bank. 

b) En el caso de haber suministrado información falsa, deformada o tergiversada a Triodos Bank a lo
largo de la relación mantenida con éste.

c) Reducción ostensible de la solvencia patrimonial del Cliente, cese de actividades de hecho o de
derecho, incumplimiento de obligaciones de pago con Triodos Bank o cualquier tercero, someti-
miento a proceso concursal, verse afectado por procesos judiciales o administrativos que conlleven
ejecuciones dinerarias por importes superiores a 1.000 euros.

15.  Imputación de pagos y compensación

Triodos Bank queda expresamente facultado para aplicar las cantidades que reciba del Cliente a las ope-
raciones con obligaciones de pago que se encuentren pendientes en cada momento. Los saldos deudores
que el Cliente pueda mantener en cada momento podrán ser compensados libremente por Triodos Bank
con cualesquiera cantidades que el Cliente ingrese o queden disponibles a favor de éste procedentes de las
operaciones que éste mantenga con Triodos Bank. La deuda que resulte contra el/los Cliente/s por razón
de este Contrato, podrá ser compensada por el Banco con cualquier otra que el/los Cliente/s pudiera/n
tener a su favor, cualquiera que sea la forma y documentos en que esté representada, la fecha de su ven-
cimiento, que, a este efecto, podrá anticipar el Banco, y el título de su derecho, incluso el de depósito. Los
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contratantes pactan expresamente que la compensación aquí establecida tendrá lugar con independencia
de que la deuda, a compensar con el saldo de la cuenta, sea atribuible a uno, alguno o a todos los Clientes.

16.  Tasa Anual Equivalente 

La tasa anual equivalente de los productos o servicios ofrecidos en cada momento por Triodos Bank será
calculada, según proceda, conforme a lo dispuesto en el Anexo V de la circular 8/90 del Banco de España,
de 7 de septiembre publicada en el BOE Nº 226, de 20 de septiembre de 1990 y modificada por las cir-
culares 13/1993, de 21 de diciembre y 5/1994, de 22 de julio (BOE de 31 de diciembre de 1993 y 3 de
agosto de 1994) y anexo de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, BOE 25 marzo de 1995, corrección de erro-
res BOE 12 de mayo de 1995

17.  Operaciones de conversión de divisas

El Cliente autoriza expresamente a Triodos Bank, respecto a aquellas Órdenes y Operaciones Financieras
ordenadas en divisas, a efectuar la oportuna conversión a euros aplicando las comisiones y los tipos de
cambio publicados en cada momento por Triodos Bank.

18.  Días hábiles

A salvo de lo dispuesto expresamente para una concreta operación financiera, y a los efectos de la ejecu-
ción y liquidación de cualesquiera órdenes y operaciones financieras, se entenderán por días hábiles
cualquier día en que los bancos estén abiertos al Público en Madrid capital a excepción de los sábados.
No obstante, para la emisión y recepción de transferencias nacionales, el sábado podrá ser considerado
día hábil cuando así lo establezca el Banco de España. En caso de que la fecha fijada en virtud de lo dis-
puesto en este contrato en sus Anexos no coincida con un día hábil, se entenderá que la fecha se refiere
al día hábil siguiente.

19.  Comunicaciones y notificaciones

19.1.  Triodos Bank remitirá al Cliente, con periodicidad mensual o la que con posterioridad se acuerde,
y por el medio que se pacte con el mismo (medios electrónicos o correo ordinario) extractos de su cuen-
ta y notificaciones sobre las operaciones efectuadas, así como las liquidaciones de intereses y comisiones
devengadas. El Cliente podrá oponerse a los asientos efectuados mediante la oportuna reclamación escri-
ta. Transcurridos quince días desde la remisión del extracto de operaciones sin interponer la pertinente
reclamación, se entenderá que el Cliente se encuentra conforme con los asientos realizados. 

Con independencia de lo anterior, Triodos Bank conservará la documentación, grabaciones y soportes
magnéticos referidos a las operaciones realizadas durante un mínimos de seis años siguientes al asiento
de las operaciones de que se trate.

19.2.  A los efectos de comunicaciones y notificaciones entre las partes, se entenderá como domicilio y
dirección de correo electrónico del Cliente los que figuran en el Formulario de apertura y consentimien-
to. El Cliente se compromete a notificar a Triodos Bank cualquier cambio en los mismos, de forma que
Triodos Bank le pueda hacer llegar las notificaciones correctamente. En caso de pluralidad de Clientes, y
salvo que los Clientes indiquen otro domicilio, se entenderá como domicilio a los efectos de lo previsto
en la presente cláusula el que se especifique para el primer titular de la Cuenta Operativa.

19.3.  Se manifiesta expresamente el interés del Cliente y Triodos Bank en que todas las comunicaciones
o información que el Banco deba enviar como consecuencia de la operativa de los productos o servicios
financieros contratados, sea sustituida, en la medida de lo posible, por la puesta a disposición de la misma
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a través de soporte electrónico. En este sentido, el Cliente acepta expresamente que tanto los contratos
como las comunicaciones entre las partes sean archivadas en los sistemas informáticos de Triodos Bank,
de los que se podrá obtener copia abonando la comisión correspondiente. Estos archivos y grabaciones
servirán de prueba en todo caso de las relaciones habidas entre las partes.

Igualmente, el Cliente autoriza a Triodos Bank para que éste pueda remitirle por cualquier vía la infor-
mación que sea de su interés.

20.  Condiciones Generales de la Contratación

El texto de las cláusulas de este contrato han sido redactadas previamente por Triodos Bank, por lo que
aquellas se considerarán condiciones generales de la contratación, dejando constancia los contratantes
con Triodos Bank de su aceptación expresa de las mismas y de su incorporación al contrato, de confor-
midad con la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la Contratación.

21.  Ley aplicable y jurisdicción

El presente contrato se somete a la legislación y jurisdicción españolas.
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II.  ANEXOS:   CONDICIONES PARTICULARES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS

Anexo A:  Cuenta Operativa Triodos

1.  Objeto, titularidad y autorizaciones
1.1.  El presente anexo regula el régimen de la Cuenta Operativa Triodos. Esta cuenta es un depósito a la
vista en euros, de carácter nominativo e intransferible, y que se mantendrá abierta por el Cliente en tanto
perdure la relación Triodos Bank por configurarse como un elemento esencial de la misma tal y como se
establece en las condiciones generales. Los titulares de la Cuenta Operativa Triodos deberán ser personas
físicas en todo caso.

1.2.  En caso de existencia de varios titulares de la Cuenta Operativa se estará a lo dispuesto en la cláusu-
la tercera de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos las cuales resultarán de aplicación en
todo lo que no resulte contradicho por este anexo.

1.3.  El régimen de autorizaciones a terceros en la Cuenta Operativa Triodos será el previsto en la cláusu-
la cuarta de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

2.  Régimen de disposición de la cuenta
2.1.  Ingresos
El Cliente podrá efectuar ingresos en la Cuenta Operativa Triodos mediante transferencia bancaria, reci-
bo domiciliado, cheque, traspaso de efectivo o mediante cualquier otro medio aceptado por Triodos Bank
en cada momento, siempre "salvo buen fin".

Las cantidades ingresadas mediante entrega de cheques u otros efectos (incluida la domiciliación de reci-
bos en una cuenta corriente de otra entidad de crédito) sólo se resultarán disponibles una vez efectiva-
mente cobrados por Triodos Bank.

En todo caso y en atención a los sistemas de seguridad establecidos, el primer ingreso en la Cuenta
Operativa Triodos deberá provenir necesariamente de una cuenta bancaria de la que el Cliente sea titular.

2.2.  Disposiciones
El Cliente podrá disponer de los saldos acreedores en su Cuenta Operativa Triodos mediante emisión de
transferencias, traspasos, domiciliaciones de recibos, cheques o cualquier otro medio aceptado por
Triodos Bank en cada momento.

Los talonarios de cheques en su caso, al igual que las claves operativas utilizables en los servicios de la
Oficina Telefónica y la Oficina Internet de Triodos Bank, deben de ser custodiados diligentemente por
el/los Clientes de conformidad con la cláusula novena de las Condiciones Generales del Contrato Global
Triodos. En caso de hurto, robo o extravío de algunos de estos elementos el/los Clientes deberán notifi-
carlo a Triodos Bank a la mayor brevedad, sin que éste sea responsable de la utilización fraudulenta efec-
tuada con anterioridad a la comunicación efectuada por el/los Clientes. 

En caso de la utilización de cheques como medio de pago enviado por correo o mensajería, éstos debe-
rán ser cruzados a los efectos de resultar obligatorio su abono en cuenta.

Las operaciones de disposición e ingreso efectuadas por el/los Clientes serán asentadas por Triodos Bank
utilizando medios informáticos y según las normas de valoración vigentes y recogidas en el Libro de
Tarifas, Comisiones, Gastos y Normas de Valoración. En este sentido el/los Clientes autorizan al Banco a
efectuar asientos de corrección de errores por causas justificadas sin necesidad del consentimiento del/ de
los Clientes.
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Las órdenes emitidas por el/los Cliente/es serán ejecutadas por Triodos Bank de conformidad con la cláu-
sula quinta de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos, y serán cursadas por los medios
previstos en las mismas y los que las partes puedan pactar en el futuro.

La imputación de pagos y compensación se regirán por lo establecido en la cláusula décimo quinta de las
Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

3.  Descubiertos
3.1.  Como regla general y salvo excepciones expresamente pactadas, no se admitirá la existencia de sal-
dos deudores en la Cuenta Operativa Triodos, por lo que el/los Cliente/s aceptan expresamente que
Triodos Bank no ejecute ningún tipo de orden de pago para la que no existan fondos suficientes en la
cuenta, sin que se le pueda exigir ningún tipo de responsabilidad derivada de la no ejecución. En el caso
de que se  produjesen descubiertos el/los Cliente/s deberán reintegrar los fondos de forma inmediata sin
que Triodos Bank tenga que efectuar requerimiento alguno a tal efecto, respondiendo de ello solidaria-
mente frente a Triodos Bank la totalidad de los cotitulares tal y como se establece en la cláusula tercera de
de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

3.2.  Durante el tiempo en que se mantenga el saldo deudor, éste devengará el tipo de interés establecido
a favor de Triodos Bank, desde el comienzo del descubierto hasta su íntegra cancelación. El tipo de inte-
rés aplicable a estos por casos por Triodos Bank es el indicado en el Libro de Tarifas de Comisiones,
Condiciones, Gastos Repercutibles y Normas de Valoración (en adelante "Libro de Tarifas") publicado por
Triodos Bank. Los intereses así devengados se liquidarán capitalizando trimestralmente en la Cuenta
Operativa Triodos correspondiente los intereses vencidos y no satisfechos, de forma que éstos incremen-
ten el saldo deudor y devenguen nuevos intereses al tipo que corresponda en cada momento.

3.3.  Igualmente en caso de descubierto se devengarán las comisiones y gastos de reclamación de posición
deudora previstos en el Libro de Tarifas publicado por Triodos Bank, por una sola vez y por cada posición
de descubierto que pueda tener la cuenta.

4.  Información, extractos y liquidaciones
Se regirá por lo establecido en el artículo 19 de las Condiciones Generales de las Condiciones Generales
del Contrato Global Triodos.

5.  Entrada en vigor y duración
La entrada en vigor de estas condiciones se regirá por lo establecido en las cláusulas uno apartado cinco
y trece de las Condiciones Generales de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

6.  Intereses, comisiones, gastos y valoraciones
6.1.  Intereses por saldo acreedor.
Los saldos acreedores devengarán a favor del Cliente el tipo de interés nominal y T.A.E. establecidos en
cada momento en el Libro de Tarifas publicado por Triodos Bank. El devengo de los intereses será diario
y su liquidación y abono trimestral, anotándose contablemente con dicha periodicidad en la Cuenta
Operativa Triodos y con las retenciones fiscales que correspondan.

La fórmula utilizada para calcular el importe absoluto de los intereses devengados será:

Capital x Rédito x Tiempo/36.500 ( 36.600 en años bisiestos).

6.2.  Comisiones y gastos repercutibles 
Todas las comisiones o gastos que generen las operaciones efectuadas por el Cliente serán adeudados  en
la Cuenta Operativa Triodos con periodicidad mensual. El importe de estas cantidades será el de las tari-
fas publicadas por Triodos Bank en el correspondiente Folleto de Tarifas, Comisiones y Gastos que se
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encuentra a disposición del Cliente en la web de Triodos Bank y del que se ha entregado copia, prestan-
do el/los Clientes su conformidad con el contenido del mismo. 

La modificación de las Tarifas de comisiones y gastos será notificada con la antelación y de conformidad
con los procedimientos establecidos en la cláusula 2.2. de las Condiciones Generales del Contrato Global
Triodos.

El supuesto de que el Cliente no aceptase las nuevas condiciones, se procederá a la cancelación de la
Cuenta Operativa Triodos, con los efectos previstos en la cláusula quinta de este contrato.

Anexo B:  Cuenta Ahorro Triodos

1.  Objeto, titularidad y autorizaciones
1.1.  El presente anexo regula el régimen de la Cuenta Ahorro Triodos. Esta cuenta es un depósito a la vista
en euros, que cuenta con total liquidez, de carácter nominativo e intransferible, y de la misma naturaleza
que la Cuenta Operativa Triodos a la que se encuentra asociada, salvo por la especialidad consistente en
que desde la Cuenta Ahorro Triodos no se pueden efectuar disposiciones diferentes de los traspasos que
se efectúen a la Cuenta Operativa Triodos de la titularidad del Cliente.

1.2.  En caso de existencia de varios titulares de la Cuenta Ahorro Triodos se estará a lo dispuesto en la
cláusula tercera de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos las cuales resultarán de apli-
cación en todo lo que no resulte contradicho por este anexo.

1.3.  El régimen de autorizaciones a terceros en la Cuenta Ahorro Triodos será el previsto en la cláusula
cuarta de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

2.  Régimen de disposición de la cuenta
2.1.  Ingresos
El Cliente podrá efectuar ingresos en la Cuenta Ahorro Triodos mediante transferencia bancaria, recibo
domiciliado, cheque, traspaso de efectivo efectivo o mediante cualquier otro medio aceptado por Triodos
Bank en cada momento, siempre "salvo buen fin".

Las cantidades ingresadas mediante entrega de cheques u otros efectos (incluida la domiciliación de reci-
bos en una cuenta corriente de otra entidad de crédito) solo resultarán disponibles una vez efectivamen-
te cobrados por Triodos Bank.

2.2.  Disposiciones
El Cliente solo podrá disponer de los saldos acreedores en su Cuenta Ahorro Triodos mediante emisión
de traspasos a su Cuenta Operativa Triodos.

La imputación de pagos y compensación se regirán por lo establecido en la cláusula décimo quinta de las
Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

3.  Descubiertos
3.1.  En ningún caso se admitirá la existencia de saldos deudores en la Cuenta Ahorro Triodos.

4.  Información, extractos y liquidaciones
Se regirá por lo establecido en el artículo 19 de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

5.  Entrada en vigor y duración
La entrada en vigor de estas condiciones se regirá por lo establecido en las cláusulas uno apartado cinco
y trece de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.
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6.  Intereses, comisiones, gastos y valoraciones
6.1.  Intereses por saldo acreedor.
Los saldos acreedores devengarán a favor del Cliente el tipo de interés nominal y T.A.E. establecidos en
cada momento en el Libro de Tarifas publicado por Triodos Bank. El devengo de los intereses será diario
y su liquidación y abono mensual, anotándose contablemente con dicha periodicidad en la Cuenta
Ahorro Triodos y con las retenciones fiscales que correspondan.

La fórmula utilizada para calcular el importe absoluto de los intereses devengados será:

Capital x Rédito x Tiempo/36.500 ( 36.600 en años bisiestos).

La T.A.E. que a efectos informativos figura en la orden de contratación de este documento se formulará de
acuerdo con lo establecido en la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de España (B.O.E. de 20
de septiembre de 1990).

6.2.  Comisiones y gastos repercutibles 
Todas las comisiones o gastos que generen las operaciones efectuadas por el/los Clientes en la propia
Cuenta Ahorro Triodos serán cargadas en la misma con periodicidad mensual. El importe de estas canti-
dades será el de las tarifas publicadas por Triodos Bank en el correspondiente Folleto de Tarifas,
Comisiones y gastos que se encuentra a disposición del/los Clientes en la web de Triodos Bank y del que
se ha entregado copia, prestando el/los Clientes su conformidad con el contenido del mismo. 

La modificación de las Tarifas de comisiones y gastos será notificada con la antelación y de conformidad
con los procedimientos establecidos en la cláusula 2.2 de las Condiciones Generales del Contrato Global
Triodos.

Anexo C:  Cuenta Infantil Triodos

1.  Objeto, titularidad y autorizaciones 
1.1.  El presente anexo regula el régimen de la Cuenta Infantil Triodos. Esta cuenta es un depósito a la vista
en euros, que cuenta con total liquidez, de carácter nominativo e intransferible, del que solo puede ser
titular un menor de edad, y de la misma naturaleza que la Cuenta Operativa Triodos a la que se encuen-
tra asociada, salvo por la especialidad consistente en que desde la Cuenta Infantil Triodos no se pueden
efectuar disposiciones diferentes de los traspasos que se efectúen a la Cuenta Operativa de la titularidad
de los Representantes Legales del menor titular de la Cuenta Infantil Triodos.

1.2.  Por su propia naturaleza la Cuenta Infantil Triodos sólo puede tener un solo titular, menor de edad.  

1.3.  El régimen de contratación y disposición de la Cuenta Infantil Triodos se efectuará en todo caso a
través de los representantes legales del menor (padres o tutores debidamente acreditados ante Triodos
Bank). Éstos deberán haber señalado en todo caso la Cuenta Operativa Triodos de su titularidad a la que
se encuentre asociadada la Cuenta Infantil Triodos.

1.4.  Cuando el menor titular de la Cuenta Infantil Triodos adquiera la mayoría de edad o resulte legal-
mente emancipado (circunstancia que los representantes legales deben de comunicar al Banco con 15 días
de antelación), teniendo por tanto plena capacidad de obrar, se procederá según los procedimientos esta-
blecidos al efecto por Triodos Bank, cursando la correspondiente comunicación a los representantes lega-
les y al titular, quedando entretanto la Cuenta bloqueada hasta que se reciban instrucciones por parte del
titular.  
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2.  Régimen de disposición de la cuenta
2.1.  Ingresos
Los representantes legales del menor podrán efectuar ingresos en la Cuenta Infantil Triodos mediante
transferencia bancaria, recibo domiciliado, cheque, traspaso de efectivo o mediante cualquier otro medio
aceptado por Triodos Bank en cada momento siempre "salvo buen fin".

Las cantidades ingresadas mediante entrega de cheques u otros efectos (incluida la domiciliación de reci-
bos en una cuenta corriente de otra entidad de crédito) sólo resultarán disponibles una vez efectivamen-
te cobrados por Triodos Bank.

2.2.  Disposiciones
Los representantes legales del menor titular solo podrán disponer de los saldos acreedores en su Cuenta
Infantil Triodos mediante emisión de traspasos a la Cuenta Operativa asociada.

La imputación de pagos y compensación se regirán por lo establecido en la cláusula décimo quinta de las
Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

3.  Descubiertos
3.1.  En ningún caso se admitirá la existencia de saldos deudores en la Cuenta Infantil Triodos.

4.  Información, extractos y liquidaciones
Se regirá por lo establecido en el artículo 19 de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

5.  Entrada en vigor y duración
La entrada en vigor de estas condiciones se regirá por lo establecido en las cláusulas uno apartado cinco
y trece de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

6.  Intereses, comisiones, gastos y valoraciones
6.1.  Intereses por saldo acreedor
Los saldos acreedores devengarán a favor del Cliente el tipo de interés nominal y T.A.E. establecidos en
cada momento  en el Libro de Tarifas publicado por Triodos Bank. El devengo de los intereses será diario
y su liquidación y abono mensual, anotándose contablemente con dicha periodicidad en la Cuenta
Infantil Triodos y con las retenciones fiscales que correspondan.

La fórmula utilizada para calcular el importe absoluto de los intereses devengados será:

Capital x Rédito x Tiempo/36.500 ( 36.600 en años bisiestos).

La T.A.E. que a efectos informativos figura en la orden de contratación de este documento se formulará de
acuerdo con lo establecido en la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de España (B.O.E. de 20
de septiembre de 1990).

6.2.  Comisiones y gastos repercutibles 
Todas las comisiones o gastos que generen las operaciones efectuadas en la Cuenta Infantil Triodos serán
cargadas en la misma con periodicidad mensual. El importe de estas cantidades será el de las tarifas publi-
cadas por Triodos Bank en el correspondiente Folleto de Tarifas, Comisiones y Gastos que se encuentra a
disposición del/los Clientes en la web de Triodos Bank y del que se ha entregado copia, prestando el/los
Clientes su conformidad con el contenido del mismo.

La modificación de las Tarifas de comisiones y gastos será notificada con la antelación y de conformidad
con los procedimientos establecidos en la cláusula 2.2 de las Condiciones Generales del Contrato Global
Triodos.



Anexo D:  Cuenta Vivienda Triodos

1.  Objeto, titularidad y autorizaciones
1.1.  El presente anexo regula el régimen de la Cuenta Vivienda Triodos. Esta cuenta es un depósito a la
vista en euros, que cuenta con total liquidez, de carácter nominativo e intransferible, y de la misma natu-
raleza que la Cuenta Operativa Triodos a la que se encuentra asociada, salvo por la especialidad operati-
va consistente en que desde la Cuenta Vivienda Triodos no se pueden efectuar disposiciones diferentes de
los traspasos que se efectúen a la Cuenta Operativa de la titularidad del Cliente, así como por el destino
de las cantidades que se ingresen reflejado en el apartado siguiente.

1.2.  El objetivo fundamental de la Cuenta Vivienda Triodos consiste en generar un capital destinado a la
adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual del/los titulares. En el caso de cumplirse la finalidad
antedicha y las limitaciones temporales para la ejecución de la inversión, el/los Clientes podrán aplicar el
régimen especial de desgravación fiscal establecido por la normativa vigente.

1.3.  En el caso de que el/los Clientes no ejecuten la inversión de las cantidades ingresadas en la Cuenta
Vivienda Triodos para la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual en los plazos contemplados
por la normativa vigente, deberán proceder a regularizar su situación fiscal derivada de las desgravaciones
indebidamente efectuadas en su caso, sin que quepa derivar responsabilidad alguna a Triodos Bank por
las consecuencias del incumplimiento de los plazos normativamente previstos.

1.4.  En caso de existencia de varios titulares de la Cuenta Vivienda Triodos se estará a lo dispuesto en la
cláusula tercera de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos, las cuales resultarán de apli-
cación en todo lo que no resulte contradicho por este anexo. 

1.5.  El régimen de autorizaciones a terceros en la Cuenta Vivienda Triodos será el previsto en la cláusula
cuarta de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

2.  Régimen de disposición de la cuenta
2.1.  Ingresos
El Cliente podrá efectuar ingresos en la Cuenta Vivienda Triodos mediante transferencia bancaria, cheque,
recibos, traspasos de efectivo o mediante cualquier otro medio aceptado por Triodos Bank en cada
momento, siempre "salvo buen fin". 

Las cantidades ingresadas mediante entrega de cheques u otros efectos (incluida la domiciliación de reci-
bos en una cuenta corriente de otra entidad de crédito) sólo resultarán disponibles una vez efectivamen-
te cobrados por Triodos Bank.

2.2  Disposiciones
El Cliente solo podrá disponer de los saldos acreedores en su Cuenta Vivienda Triodos mediante emisión
de traspasos a su Cuenta Operativa Triodos.

La imputación de pagos y compensación se regirán por lo establecido en la cláusula décimo quinta de las
Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

3.  Descubiertos
3.1.  En ningún caso se admitirá la existencia de saldos deudores en la Cuenta Vivienda Triodos.

4.  Información, extractos y liquidaciones
Se regirá por lo establecido en el artículo 19 de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.
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5.  Entrada en vigor y duración
La entrada en vigor de estas condiciones se regirá por lo establecido en las cláusulas uno apartado cinco
y catorce de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

6.  Intereses, comisiones, gastos y valoraciones
6.1.  Intereses por saldo acreedor
Los saldos acreedores devengarán a favor del/los Clientes el tipo de interés nominal y T.A.E. establecidos
en cada momento en el Libro de Tarifas publicado por Triodos Bank. El devengo de los intereses será dia-
rio y su liquidación y abono mensual, anotándose contablemente con dicha periodicidad en la Cuenta
Vivienda Triodos y con las retenciones fiscales que correspondan.

La fórmula utilizada para calcular el importe absoluto de los intereses devengados será:

Capital x Rédito x Tiempo/36.500 ( 36.600 en años bisiestos).

La T.A.E. que a efectos informativos figura en la orden de contratación de este documento se formulará de
acuerdo con lo establecido en la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de España (B.O.E. de 20
de septiembre de 1990).

6.2.  Comisiones y gastos repercutibles 
Todas las comisiones o gastos que generen las operaciones efectuadas por el Cliente en la Cuenta Vivienda
Triodos serán cargadas  en la misma con periodicidad mensual. El importe de estas cantidades será el de
las tarifas publicadas por Triodos Bank en el correspondiente Folleto de Tarifas, Comisiones y Gastos que
se encuentra a disposición del Cliente en la web de Triodos Bank y del que se ha entregado copia, pres-
tando el Cliente su conformidad con el contenido del mismo. 

La modificación de las Tarifas de comisiones y gastos será notificada con la antelación y de conformidad
con los procedimientos establecidos en la cláusula 2.2. de las Condiciones Generales del Contrato Global
Triodos.

Anexo E:  Cuenta Nueva Empresa Triodos

1.  Objeto, titularidad y autorizaciones
1.1.  El presente anexo regula el régimen de la Cuenta Nueva Empresa Triodos. Esta cuenta es un depósi-
to a la vista en euros, que cuenta con total liquidez, de carácter nominativo e intransferible, y de la misma
naturaleza que la Cuenta Operativa Triodos a la que se encuentra asociada, salvo por la especialidad ope-
rativa consistente en que desde la Cuenta Nueva Empresa Triodos no se pueden efectuar disposiciones
diferentes de los traspasos que se efectúen a la Cuenta Operativa de la titularidad del Cliente, y por la dife-
rencia funcional establecida en el apartado siguiente.

1.2.  La Cuenta Nueva Empresa Triodos se contrata por una persona física con el objetivo de constituir un
capital ahorrado que empleará para suscribir las participaciones sociales de una Sociedad Limitada
Nueva Empresa regulada en el capítulo XII de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada.

1.3.  Las cantidades ingresadas en esta cuenta darán derecho a las deducciones previstas en la normativa
vigente siempre que se respeten los plazos y condiciones previstos para su aplicación. Si el Cliente aplica
las deducciones fiscales sin cumplir los requisitos legalmente establecidos deberá regularizar su situación
fiscal, sin que, en ningún caso, se pueda derivar responsabilidad alguna a Triodos Bank por la pérdida de
las ventajas fiscales. 

1.4. En caso de existencia de varios titulares de la Cuenta Nueva Empresa Triodos se estará a lo dispuesto en
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la cláusula tercera de las Condiciones Generales, las cuales resultarán de aplicación en todo lo que no
resulte contradicho por este anexo.

1.5.  El régimen de autorizaciones a terceros en la Cuenta Nueva Empresa Triodos será el previsto en la
cláusula cuarta de las Condiciones Generales.

2.  Régimen de disposición de la cuenta
2.1.  Ingresos
El Cliente podrá efectuar ingresos en la Cuenta Nueva Empresa Triodos mediante transferencia bancaria,
cheque, recibos, traspasos de efectivo o mediante cualquier otro medio aceptado por Triodos Bank en
cada momento siempre "salvo buen fin".

Las cantidades ingresadas mediante entrega de cheques u otros efectos (incluida la domiciliación de reci-
bos en una cuenta corriente de otra entidad de crédito) sólo resultarán disponibles una vez efectivamen-
te cobrados por Triodos Bank.

2.2. Disposiciones
El Cliente sólo podrá disponer de los saldos acreedores en su Cuenta Nueva Empresa Triodos mediante
emisión de traspasos a su Cuenta Operativa Triodos .

La imputación de pagos y compensación se regirán por lo establecido en la cláusula décimo quinta de las
Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

3.  Descubiertos
3.1.  En ningún caso se admitirá la existencia de saldos deudores en la Cuenta Nueva Empresa Triodos.

4.  Información, extractos y liquidaciones
Se regirá por lo establecido en el artículo 19 de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

5.  Entrada en vigor y duración
La entrada en vigor de estas condiciones se regirá por lo establecido en las cláusulas uno apartado cinco
y catorce de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

6.  Intereses, comisiones, gastos y valoraciones
6.1.  Intereses por saldo acreedor.
Los saldos acreedores devengarán a favor del/los Clientes el tipo de interés nominal y T.A.E. establecidos
en cada momento en el Libro de Tarifas publicado por Triodos Bank. El devengo de los intereses será dia-
rio y su liquidación y abono mensual, anotándose contablemente con dicha periodicidad en la Cuenta
Nueva Empresa Triodos y con las retenciones fiscales que correspondan.

La fórmula utilizada para calcular el importe absoluto de los intereses devengados será:
Capital x Rédito x Tiempo/36.500 ( 36.600 en años bisiestos).

La T.A.E. que a efectos informativos figura en la orden de contratación de este documento se formulará de
acuerdo con lo establecido en la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de España (B.O.E. de 20
de septiembre de 1990).

6.2.  Comisiones y gastos repercutibles 
Todas las comisiones o gastos que generen las operaciones efectuadas por el Cliente en la Cuenta Nueva
Empresa Triodos serán cargadas en la misma con periodicidad mensual. El importe de estas cantidades
será el de las tarifas publicadas por Triodos Bank en el correspondiente Folleto de Tarifas, Comisiones y
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Gastos que se encuentra a disposición del/los Clientes en la web de Triodos Bank y del que se ha entre-
gado copia, prestando el Cliente su conformidad con el contenido del mismo.

La modificación de las Tarifas de comisiones y gastos será notificada con la antelación y de conformidad
con los procedimientos establecidos en la cláusula 2.2 de las Condiciones Generales del Contrato Global
Triodos.

Anexo F:  Depósito Triodos

1.  Objeto
El Depósito Triodos, de ahora en adelante •el depósito• consiste en la imposición a plazo fijo de una can-
tidad de dinero que se restituye a la finalización del mencionado periodo, a lo largo del cual se liquidan
y abonan los intereses correspondientes de conformidad con las condiciones pactadas. Se trata de un pro-
ducto nominativo e instransferible, y siempre vinculado a una Cuenta Operativa Triodos a efectos de
cargo de los importes que constituyan el depósito, y de abono de los intereses correspondientes y el capi-
tal al vencimiento.

2.  Abonos y adeudos 
El abono para la apertura del depósito se efectuará en todo caso mediante traspaso proveniente de la
Cuenta Operativa Triodos. La orden de traspaso de la Cuenta Operativa Triodos se entenderá tácitamen-
te efectuada a través de la contratación del depósito Triodos.

Igualmente, el abono de los intereses devengados así como la reintegración del principal a su vencimien-
to la efectuará Triodos a través de la Cuenta Operativa Triodos.

3.  Intereses
3.1.  Tipo de Interés: El tipo de interés aplicable a cada depósito será el publicado en Tablón de Anuncios
vigente en el momento de la constitución del mismo para el plazo de que se trate, no pudiendo ser modi-
ficado durante el plazo de vigencia del mismo.

3.2.  Liquidación de intereses: El importe depositado devengará intereses día a día durante el plazo de
vigencia del depósito.

La fórmula utilizada para calcular el importe absoluto de los intereses devengados será:

Capital x Rédito x Tiempo/36.500 ( 36.600 en años bisiestos).

La T.A.E. que a efectos informativos figura en la orden de contratación de este documento se formulará de
acuerdo con lo establecido en la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de España (B.O.E. de 20
de septiembre de 1990).

En caso de cancelación anticipada de un depósito y con independencia de la aplicación de la comisión
correspondiente, la liquidación de los intereses se efectuará por el periodo transcurrido desde la última
fecha de abono de intereses o desde su apertura, en su caso, hasta la fecha de cancelación.

3.3.  Abono de intereses: Los intereses se abonarán en la Cuenta Operativa Triodos. 

Para los depósitos con plazo igual o inferior a un año, los intereses se abonaran al vencimiento. En el caso
de depósitos con plazo superior a un año, el abono se realizara según la opción seleccionada por el/los Clientes
al contratar el depósito dentro de las posibilidades que ofrezca Triodos Bank en cada momento.
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4.  Duración, renovación automática y vencimiento
El depósito tendrá la duración contratada por el Cliente dentro de las posibilidades que ofrezca Triodos
Bank en cada momento.

A todos los efectos, especialmente a los de comienzo del plazo del depósito y a los de liquidación y deven-
go de intereses, el presente contrato tendrá efectividad a partir de la fecha en que se reciba el traspaso del
capital proveniente de la Cuenta Operativa Triodos.

Llegada la fecha de vencimiento, el depósito quedará automáticamente renovado por un periodo igual y
con las mismas condiciones inicialmente pactadas, al tipo de interés efectivo ofrecido por Triodos Bank
en el momento de la renovación. 

Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá renunciar a la renovación del depósito con
anterioridad a su vencimiento, bastando para que lo haga el banco, con que abone, el día del vencimien-
to, el importe depositado en la Cuenta Operativa Triodos. Si el titular(es) no desea(n) la renovación del
depósito, deberá(n) cursar la correspondiente instrucción a Triodos Bank a efectos de que este proceda al
abono del capital y de los intereses devengados, en la Cuenta Operativa Triodos. Para que dicha notifica-
ción tenga efectos deberá ser recibida por el banco con una antelación mínima de cinco días hábiles a la
fecha de vencimiento.

5.  Cancelación anticipada
El Banco, a solicitud del Cliente, podrá acceder a la cancelación anticipada de un Depósito Triodos antes
de su vencimiento. La solicitud del Cliente deberá ser efectuada con tres días de antelación como mínimo
a la fecha de cancelación solicitada. La comisión por cancelación anticipada será la contenida en el Libro
de Tarifas publicada por Triodos Bank en al fecha de apertura del depósito, sin que dicha comisión pueda
superar en ningún caso el importe neto correspondiente a los intereses devengados durante la vigencia del
depósito.

Anexo G:  Ecodepósito Triodos

1.  Objeto
El ecodepósito Triodos, de ahora en adelante •el ecodepósito•, consiste en la imposición al plazo fijo de
un año, de una cantidad de dinero que no podrá ser inferior a 300 Euros ni superior a 100.000 Euros,
ambas inclusive. Dicha cantidad será restituida, junto a los intereses correspondientes, a la finalización
del periodo.

En todo caso, se trata de un producto nominativo e intransferible, y siempre vinculado a una Cuenta
Operativa Triodos de la misma titularidad, a efectos de cargo de los importes que constituyan el depósito
y de abono de los intereses correspondientes y el capital al vencimiento. 

El ecodepósito está disponible para:

1.  Nuevos Clientes de Triodos Bank. 

2.  Clientes actuales de Triodos Bank que incrementen su saldo máximo histórico confiado 
al Banco.

3.  Únicamente se permite la contratación de un ecodepósito por titularidad, entendida 
como cada persona o conjunto de personas que contratan el producto. 
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Además el ecodepósito ofrece las siguientes ventajas, por una sola vez y sólo para la primera contratación:

a) Por cada depósito contratado, el banco se compromete a plantar un árbol para fomentar un marco
medioambiental más sostenible. Dichos árboles no podrán ser objeto de comercialización alguna, ni
siquiera para compensaciones de emisiones de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernade-
ro. 

b) Para depósitos contratados por importes iguales o superiores a 3.000 Euros, uno de los titulares o
la persona que estos designen, recibirá una suscripción como socio y por un año a una organización
de defensa medioambiental, a elegir entre las que figuran en el formulario de apertura y de la que no
sea socio. 

No se podrán realizar aportaciones periódicas.

2.  Abonos y adeudos 
El abono para la apertura del ecodepósito se efectuará en todo caso mediante traspaso proveniente de la
Cuenta Operativa Triodos. La orden de traspaso de la Cuenta Operativa Triodos se entenderá tácitamen-
te efectuada a través de la contratación del ecodepósito.

Igualmente, el abono de los intereses devengados así como la reintegración del principal a su vencimien-
to la efectuará Triodos Bank a través de la Cuenta Operativa Triodos.

3.  Intereses
3.1.  Tipo de Interés: El tipo de interés aplicable al ecodepósito será el establecido en cada momento en el
Tablón de Anuncios publicado por Triodos Bank. 

3.2.  Liquidación de intereses: El importe depositado devengará intereses día a día durante el plazo de
vigencia del depósito.

La fórmula utilizada para calcular el importe absoluto de los intereses devengados será:

Capital x Rédito x Tiempo/36.500 ( 36.600 en años bisiestos).

La T.A.E. que a efectos informativos figura en la orden de contratación de este documento se formulará de
acuerdo con lo establecido en la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de España (B.O.E. de 20
de septiembre de 1990).

3.3.  Abono de intereses: Los intereses se abonarán en la Cuenta Operativa Triodos al vencimiento del
plazo del ecodepósito. 

4.  Duración, renovación automática y vencimiento 
La duración del ecodepósito se establece por plazo de un año y a su término quedará renovado automá-
ticamente por períodos anuales sucesivos. Y así, llegada la fecha de vencimiento, el ecodepósito quedará
automáticamente renovado por un período igual y con las mismas condiciones inicialmente pactadas, al
tipo de interés efectivo ofrecido por Triodos Bank en el momento de la renovación. 

Dicha renovación tácita no supondrá que Triodos Bank haya de comprometerse a la plantación de un
nuevo árbol y/o al mantenimiento de la suscripción a una organización mediambiental por un nuevo
período anual.

A todos los efectos, especialmente a los de comienzo del plazo del ecodepósito y a los de liquidación y
devengo de intereses, el presente contrato tendrá efectividad a partir de la fecha en que se reciba el tras-
paso del capital proveniente de la Cuenta Operativa Triodos.



Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá renunciar a la renovación del ecodepósito con
anterioridad a su vencimiento, bastando para que lo haga el banco, con que abone, el día del vencimien-
to, el importe depositado en la Cuenta Operativa Triodos. Si el titular no desea la renovación del depósi-
to, deberá cursar la correspondiente instrucción a Triodos Bank a efectos de que este proceda al abono del
capital y de los intereses devengados, en la Cuenta Operativa Triodos. Para que dicha notificación tenga
efectos deberá ser recibida por el banco con una antelación mínima de cinco días hábiles a la fecha de
vencimiento.

5.  Cancelación anticipada
El Banco, a solicitud del Cliente, podrá acceder a la cancelación anticipada de un ecodepósito antes de su
vencimiento. La solicitud del Cliente deberá ser efectuada con cinco días de antelación como mínimo a la
fecha de cancelación solicitada. En este caso y con independencia de la aplicación de la comisión corres-
pondiente, la liquidación de los intereses se efectuará por el periodo transcurrido desde su apertura hasta
la fecha de cancelación. 

La comisión por cancelación anticipada será la contenida en el Libro de Tarifas publicada por Triodos
Bank en al fecha de apertura del ecodepósito, sin que dicha comisión pueda superar en ningún caso el
importe neto correspondiente a los intereses devengados durante la vigencia del ecodepósito.

6.  Cesión de datos de carácter personal a las organizaciones medioambientales
Triodos Bank se encuentra obligado a facilitar determinados datos de sus clientes, así como de terceros
beneficiarios … nombre, dirección, teléfono, correo electrónico, fecha de nacimiento y DNI-, a la organi-
zación medioambiental designada, en aquellos casos en que la contratación del presente producto per-
mita al titular del ecodepósito la suscripción anual a ésta. 

En todo caso, Triodos Bank facilitará sólo los datos estrictamente necesarios para la suscripción anual, en
el marco del art. 11 de la vigente Ley de Protección de Datos.
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